
FRANQUEO CONCERTADO 

L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j j j l g j i s t r BSi í í ffl.—Intervencfóa de Fondos 
it la Diputación provinclal.-Teléfórito 1700 
jjfgaía de ia ÉpatssMa iiroTlnqfal--'Tei¡ 1916 

Viernes' 7 Üe Septiembre de 1945 
' Núm. 201 , , ; 

No se publica ios domingos ni días festivos-
E|emplar corriente: 75 céatimos. 
Idem atrasado: l.SO pesetas. • 

Ad^erteMefaUi»-—i1/ 'Los uAóré» .Alcaides -y 'Secretarios maaíeipales están obligados ádisoosier qué. se" Sí® un eiem-plar de 
i naco dé e ate. BOLETÍN O.I'IGIÍAJL en •l.dítío.'de..cott!ig|br«,' tan pronto, como,, se reciba,, ha^ta la'fíiaciéñ deí ejemplar. si^Miente. 
,1." ^oá^efiretar io* in'uíBricipales cpi^arán de coleccionar, ordenadamente'el BOLETÍN OF ie iAU .para 90' encaademació.n »»naal.-. 
%* Las inserciones rejflasneataria» en el BOL̂ ^ f 
^TCffitós»-—SUSCRIPCIONES.—aV Ayuntamientos^ 100 pesetas anuales por dos ejempláfes dé cada nún^aro, y 50 pesetas 

. aada ejemplar más. Secarg*© del 25 ppr ICH) si nó abo 
WK- faortas vecinales,'justados municipales y organismos ó dependénciás oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales '30 pesetas' sa 
lá».;-Á¿ai oa^o'adelaá'tado. •• : • '. • - ; ' . . . _ , ; ,„ f % -:, ; " • '•.>•. 
Í Í sstantes süscripcioneaf 60 pesetea-anuales, 35 pesetas semestralés Ó 20 pesetas trimestralés. con pago adelantado. 
ADICTOS Y ANUÑCÍOS.—a^ j ' a íyadpi Municipales; hna-péseWlínea. " - . -, •' '> " 
u; ,, l;.o», demás, T,50 pepetas lífeéá. . ' • ' . • ' : • • ' ' , 

listraein srovimlal |lllpolaoión iroliisial U U M 
áífíllffifllll fifí] ' Provisión de una beca para la Escáela 

% UU1HC1UU UI1I I Pericial de Comercio de esta Capital, 

le Is piiiitía ile lera i a w ^ ¡ 0 ^ ^ ^ 

l^—'-La ..-becá . e o m p r e t í d e la mar 
tr icuia y los libros que corresponden 
al curso académico , cuyo imparte se 
.abonará ai ' represen'tatííe , legal del 
interesado contra el recibo corrés-
pondiénie,,.qii€ p resen ta rá ,en la Intéí-1 
venc ión de Fondos Provlnc ia íes . ' 

2. a —Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias' ai Sr„ Presidente; de la Ex
celent ís ima B ipu l ac ión Provincial 
durante1 el plazo de diez días báb i ies 
contados a par t i r del siguiente a la, 
p u b y c a c i ó n del anuncio ê n e l BOLE
TÍN OFICIAL de Íáv provincia: Se 
a c o m p a ñ a r á n los documentos si
guientes: " 

a.) Certificación por la que se 
acredite el nacimiento del interesa
do en la provincia, o la residencia 
de sus padres en erija durante diez 
años . "•»>•" •' 

b) Idem de residir el interesado o 
sus padres actualmente en la ciudad 
de León . 

c) Documento que justifique el 
estado económico del interesado y 
de su representante legal. 

d) Idem que acredite mér i tos es
peciales. 

3. a—El que resulte agraciado coii 
esta pens ión queda obt ígado a comu-

Visto el expediente promovido por 
T). Basilio Alvarez solicitando, la 
aprobación de unas tarifas ,para el 
suministro de energía eléctr ica por 
•contador. 

Resultando que en 4a t r ami t ac ión 
del espediente se han cumplido los 

$&juisitos seña lados en el vigente 
Reglamento de verificaciones eléc-
tricas. , '•',•': 
. Visto el informe d,e la Delegacióti 
de Industria y de acuerdo con éf, he 
resuelto: , ^ : 

AUTORIZAR a D. Basilio Alvarez 
para aplicar a RipseCo de Tapia, las 
lu i en te s tarifas: v 

Tarifa 1.a por contador: E l Kl lowa-
"Q^hora al mes, 0,80. Í • 

ipaálad 
del 

«Dtaior 

M I N I M O S 
Capacidad Mínimos 

de ja 
iastatación 

de 
consmno 

Mínimos 
de 

percepción 

2-! 330 wats. 
500 i d . 
m i d . 

y 1.666 i d . 
Lo. 

3,75 3,00 pts, mes. 
5,60 4,50 i d . . i d . 
9,30 7,45 i d . i d . 

18,75 15,00 i d . i d , 
M>S impuestos que graveñ el con-

r ^ o de energía eléctr ica, se rán de 
urentadel abonado. 
•León, 14 de Aggsto de 19̂ 45. 

El Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

^ N ú m . 394.-51,00 ptas. 

nicar a la Excrna. D i po tac ión el co
mienzo de sus estudios, curso acadé 
mico á que se' r e í i s r e n , / n ú m e r o de 
asignaturas y nombre de los 'profesó-
res. Ai,•final de l c u r s o - c o m u n r r a r á n ; -
igua lmén te Jas notas obtenidas. 

4. a.—La Comisión Gestora adj«dir-
cá rá i ibreme'nté la pensió'ñ valoran
do lásícifcuiisia 'ncias - de" toda'. clase 
en que fse encuentre el interesado. 

5. A.—La pensión d u r a r á el tiempo 
s e ñ a l a d o en los planes a c a d é m i c o s 
para la . te rminación ' .de l'á 'c^rrei'a - de' 
Comercio en •,stt.,,grado Pericial;' No 
obstante, la Comis ión Gestora podíá 
discrecionalmente anular el. beiiefi>' 
ció concedido por la desapl icac ión o 
deficiente conducta del becario. 

León, 7 dé Septiembre de 1945.— 
El Presidente, Raimüffdo R. del Va-
lle;—El Secretario, José Peláez. 
. ' 2697 

• • •• ' ;' , 0 ;"o- ^ 
' : & : . ' ' ' .' ' v •• 

Oposiciones a ordenanza conductor 
La Comisión Gestora, en sesión de 

ayer, aco rdó declarar admitido a la 
prác t ica dejos ejercicios correspon
dientes, al ú n i c o solicitante presen
tado D.^Saturio Blanco. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. ' 

León, 7 de Septiembre de 1945.— 
E l Presidente, Raimundo R. del Va
lle.—El Secretario, José Peláez. 2698 

Delegación de Trabaje de León 
Instrucciones para la aplicación de la 
reglamentación nacional de la iudus-

tria harinera, en esta provincia 
Publicada en el BoVetin Oficial del 

Estado (Je fecha 19 de los corrientes 



la Reg lamentac ión Nacional de Tra
bajo en la industria harinera, apro
bada por Orden Ministerial de 28 de 
Ju l io de 1945, se dictan las presentes 
instrucciones para su puesta en v i 
gor «n esta provincia: 

1. a Los derechos que se deriven 
de In ap l icac ión del Reglamento Na
cional de Trabajo se e n t e n d e r á n re-
troítaidos, en todo caso a 1.° de 
Agosto de 1945. 

2. a P a r a dar cumplimiento a 
cuanto establece la disposición tran
sitoria 1.a sobre acoplamiento de per
sonal, las empresas not i f icarán por 
escrito a sus trabajadores antes del 

"día 19 de Octubre p róx imo , la clasi
ficación profesional que se les asigna 
de acuerdo con la vigente Reglamen
tac ión . En dicha notif icación se ha
r á n constar los siguientes datos: 

Clasificación profesional del tra
bajador. _ ,"-

Ret r ibuc ión por jornada legal que 
a la misma corrasponde. 

Ant igüedad eu la categoría . 
Idem en la empresa. 
Fecha. 
Contra esta clasificación pod rá re

cur r i r el interesado en el plazo de 15 
d í a s háb i l e s ante el Delegado de Tra 
bajo de la provincia de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposic ión prime
ra transitoria. ^ 

3. a Las empresas efec tuarán las 
clasificaciones profesionalés de sus 
trabajadores atendiendo a la clase 
de trabajo que éstos realizan en re
lación con las definiciones que de 
las diferentes categorías se dan en la 

' R e g l a m e n t a c i ó n . 
4. a Siendo m í n i m a s las condicio

nes de trabajo establecidas en el Re
glamento Nacional, d e b e r á n mante
nerse todas las retribuciones supe
riores que vengan a b o n á n d o s e al 
personal tanto voluntariamente como 
en cumplimiento de las tarifas de sa
larios aprobadas por la Di recc ión 
General de Trabajo en 15 de No
viembre de 1940. 

5. a E l grupo harinero provincial 
del Sindicato Nacional de cereales, 
p r o c e d e r á con la mayor urgencia a 
efectuar la p i opuesta en terna de los 
productores que jun to con el repre
sentante de la empresa hayan de 
consti tuir la Comis ión del «Plus de 
cargas familiares.» 

6. a Hab iéndose establecido p o r 
Orden Ministerial de 19 de Junio 
con ca rác te r general a toda la i n 
dustria y el comercio, con efectos a 

partir del primero del mismo mes, 
el pago del plus de cargas familiares 
en la cuan t í a de un 5 por 100 de la 
n ó m i n a de cada empresa, las em
presas harineras de la provincia l i 
q u i d a r á n dicho plus durante los me
ses de Junio y Julio a razón del 5 
por 100 de la n ó m i n a y a partijr del 
1.° de Agosto eY 10 por 100. 

Se autoriza al Grupo ̂ Harinero pro
vincial para que proceda a la crea
ción de una Caja de Compensac ión 
para el reparto del plus de cargas fa
miliares, l ibre de gastos, quien so
meterá a esta Delegación en su día 
los respectivos estatutos, para su 
a p r o b a c i ó n . >' , ; 

7.a A fin de facilitar la labor de 
confección del Reglamento de Régi
men interior a cada empresa, se ban 
dado las correspondientes instruc
ciones al Grupo Harinero provincial 
para su redacc ión con arreglo a los 
preceptos legales y reglamentarios 
vigentes, por lo que antes de ser ele
vados a esta Delegación p a r a su 
a p r o b a c i ó n , d e b e r á n remitirse a la 
citada Organizac ión Sindical para 
su informe. 

E l incumplimiento de las presen
tes instrucciones por las empresas 
de la provincia será sancionado gu-
bernetivamente por m i Autoridad de 
acuerdo con las facultades que me 
es tán conferidas. 

León, 27 de Agosto de 1945 . -El 
Delegado de Trabajo, J e sús Zaera 
L e ó n . v 

2652 

t Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. 

T i tu lo en que se funda el derecho-
Prescr ipc ión por uso continuo dip 
rante m á s de 20 años acreditada 
mediante in fo rmac ión posesoria. 

Lo que se hace púb l ico mediante 
el presente anuncio, a los*efectos de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.° del 
R. D. Ley de*̂ 7 de Enero de 1927 
para que en el plazo de veinte días 
contados a partir de la fecha de pu. 
b l icac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan hacerse las reclamaciones 

'que crean oportunas cuantos se 
crean perjudicados con lo solicita
do, ya sean particulares o Gorpora-
ciones, haciendo constar-que no ten-
d r á n ^ u e t z a n i valor alguno las qt̂ e 
se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre , en la Je-
tatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro» 5, en Val ladol id . 

Val ladol id , 28de Agosto de 1945.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M . Llamas, • 

2675 Núm. 387.—73,50 ptas. 

leiatura de Aguas de la Goniederación 
Hldroérpca del Duero 

A N U N C I O 
Don Samuel Rodr íguez Grandoso, 

vecino de Gradefes (León), solicita 
lá inscr ipc ión de un aprovechamien
to de. aguas derivadas del r ío Esla 
en los Registros oficiales de Aprove
chamientos de Aguas púb l i cas de la 
Cuenca del Duero, el que con sus 
carac ter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del Usuario: D . Samuel 
Rodr íguez Grandoso. 

Corriente de donde se deriva" el 
agua: Río Esla. 

T é r m i n o Munic ipal donde radica 
la toma: Cubiilas de Rueda (León). 

Volumen de Agua utilizado: 3:000 
litros por segundo. 

Salto utilizado: 2,50 metros. 

junta de Selecdóu F ProMúu 
Escolar de la provincia de León 

B E C A S 
Para cumplimiento de l a dispues-/ 

to en la Orden del Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional de 16 de Di- j 
ciembre de 1938 O del 22) y Ley 
de Pro tecc ión escolar de 19 de Julio 
de 1944, se anuncia Concurso para 
la provis ión de tres Becas en metáli
co de 1.500 pesetas anuales cada 
una. 

P o d r á n concurrir a este Concurso 
cualquier alumno o á lu rana que 
curse actualmente el Bachillerato, 
siempre que r e ú n a las siguientes 
condiciones: 

1. ° Apt i tud para el estudio, que 
no p o d r á ser inferior al tipo de 
a lumno sobresaliente. 

2. ° Insuficiencia económica (Iue 
será acreditada mediante escritura 
de los padres o de quienes legal' 
mente representen a los menores, en 
la que serán consignados los sueldos 
rentas y toda clase de emolumentos, 
al objeto de justificar que no tieneD 
u n ingreso anual superior a 6,000 
pesetas. 

3.° Imposibi l idad de obten** 



.ngcripción y servicios gratuitos do-
¿entPS por no existir en el lugar de 

u residencia Instituto o Colegio re
conocido legalmente. 

Los que se crean con derecho a 
tomar parte en el Concurso, lo sol i ' 
pjtafán en instancia dirigida al se
ñor Presidente de la Sección Pro
vincial (de Pro tecc ión escolar de la 
E. Media, hasta el día 15 de Sep
tiembre p róx imo , en que q u e d a r á 
definitivamente cerrado el plazo de 
admisión. 

Las instancias se p resen ta rán en 
la Secretaría del Instituto Masculino 
de León, todos los días laborables 
de once a trece, dentro del plazo an-
riorménte seña lado . 

A c o m p a ñ a r á n a las instancia: 
A) Dec larac ión del n ú m e r o de 

hijos que dependan de él económi 
camente (esta declaTación ha ele ser 
hecha por el padre del alumno). 

B) Gertifleación de l"a Delegación 
de Hacienda en que consta la con
tribución que por todos los'concep-
tbs satisfaga el solicitaote, los padres, 
hermanos y ascendientes del mismo. 

G) Certificación de la persona o 
entidad en lavc[ue preste sus servi
cios el declarante (o el padre) acre
ditativa del sueldo, j o rna l etc. que 
percibe; o en su caso, documentos 
espedidos por la Alcaldía respectiva, 
en los que se consigue los bienes de 
fortuna del suscribiente. 

D) La conces ión de la beca lleva con
sigo la gratuidad de la inscr ipc ión y 
el derecho a continuar en su disfrute 
hasta la t e r m i n a c i ó n del Bachillera
to mientras sigan concurriendo V n 
el interesado las condiciones de ap
titud para el estudio, y escasez de 
recursos económicos . 

Oportunamente se a n u n c i a r á eí 
día exacto en que los solicitantes se-
ati sometidos por el T r ibuna l co-
respondiente a las pruebas que se 

^terminen que t e n d r á n lugar en los 
Primeros d ías del del mes de Oc
tubre. 

Por acuerdo expreso de esta Sec-
l0n Provincial , se encarece a los 

^ s . Alcaldes y Maestros de Prime 
*a Enseñanza la d ivulgac ión del pre

ste anuncio para conocimiento de 
familiares de los alumnos capa-

tados y faltos de recursos. 
León. 29 de Agosto de 1945.—El 
bidente , J o a q u í n López Robles. 
2653. * 

AdministraciáB mnnitípal 
Ayuntamiento de 

Aceuedo 
Se hace saber que en casa del ve 

c iño de La Uña, de este Ayunta
miento, D. Valent ín Garc ía , se halla 
depositada una yegua de las señas 
siguientes: Pelo cas taño oscuro, al
zada cinco cuartas, en la frente unos 
pelos blancos, en el anca derecha 
dos letras a fuego, una se ignora y la 
otra una S, de cuatro años de edad. 

Acevedo, 3 de Septiembre de 1945.-
E l Alcalde, Eulogio Cas taño . 

2680 N ú m . 398.-19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Habiendo acordado este Ayunta
miento, en sesión de esta fecha, ex
poner al púb l i co por quince días el 
expediente de solicitud de una par
cela de terreno sobrante de vía pú
blica, de 20 metros cuadrados, al si
tio de Era Barrera, en esta vi l la 'de 
P á r a m o , en el teso y a la izquierda 
saliendo del pueb íó , solicitada por 
el vecino D. Ataúlfo Magadán Mata, 
se hace saber por el presente, para 
que en dicho plazo se presenten las 
reclamaciones que procedan, a con
tar de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

P á r a m o del Sil , 3 de Septiembre 
de 1945.—Él Alcalde, Severiano A l -
varez. 

2682 N ú m . 399.-30,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Acordado por este Ayuntamiento 
lá oportuna própues ta de habi l i ta
c ión de crédi to , importante cuatro 
m i l quinientas pesetas, por medio 
del superávi t del ejercicio anterior, 
para atender al pago de varias aten
ciones de ca rác te r inaplazable, que 
se hacen constar en la misma, que
da de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
por espacio de quince dias háb i les , 
el oportuno expediente, para oír re
clamaciones. 

Riello, 3 de Septiembre de 1945.— 
E l Alcalde, Rogelio B a r d ó n . 2607 

Ayuntamiento de -
Luyego 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Francisco Gaitero 
Cornejo, alistado en el a ñ o 1945, 
y para que surta sus efectos en el ex

pediente de excepción del servicio 
en filas del citado mozo,se instruyeel 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia en ignorado paradero por 
m á s de diez años , de .Jesús Gaitero 
Cornejo, hijo dé Santiago y Manuela | 
nac ió en Priaranza de la V a l d u e r n á ; 
León, el día 3 de Junio de 1910, te
niendo por tanto ahora, si vive, 35 
años; de oficio labrador al ausentar
se hace 19 a ñ o s de Priaranza de la 
Va ldue rná , que fué su ú l t i m a resi
dencia en E s p a ñ a . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocí mien tó de 
la existencia y actual paradero del 
aludido ausente, se sirvan par t ic i 
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible, 

Luyego, 2 de Septiembre de 1945.— 
E l Alcalde, Magín Fuente, 2656 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

P o r e s t e A y u n t a m i e n t o 
se instruye expediente justif icativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez a ñ o s en ignorado paradero 
de José Alonso Oviedo, padre del 
mozo n ú m e r o 3 del alistamiento 
para el reemplazo de 1946, E m i l i o 
Alonso Tahoces, hijo de José y A n 
tonia. 

Y a los efectos dispuestos en eL 
vigente R e g l a m e n t ó l e Reclutamien
t o , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo á esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o dé dalos posible. 

- . ' ^ ' o '"~ " ^ ••' . , 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia en ignorado parade
ro por m á s de diez años de Manuel 
Vallinas Tahoces, padre del mozo 
Isaac Vall inas Rodr íguez , hi jo de 
Manuel y Josefa, n ú m e r o 27 del alis
tamiento para el reemplazo de 1946. 

.Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente por si a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido ausente, 
se sirva participarlo a esta Alca ld ía 
con la mayor suma de antecedentes. 

San Esteban de Valdueza, 30 de -
Agosto de 1945.-El Alcalde, V . Gon^ 
zález. 2658. 



Ayuntamiento de 
Villantíeoa de las Manzanas 

Ignorándose el paradero del mozoj 
Santiago Arias Vega, hijo de Santia: j 
go y Lucía , del reemplazo de 1946, 
y no h a b i é n d o s e presentado en el 
acto de clasificación y dec larac ión 
de soldados, se le cita por medio de 
la presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se 
conf i rmará la nota de prófugo. 

Villanueva de las Manzanas, 28 de 
Agosto dé 1945.—El Alcalde, Loren
zo Rodr íguez . , 2655 

fj$.yuntamiento de , 
Fresnedo 

Por este A y u n í á m i e n t o , y a ins
tancia del mozo Avelino F e r n á n d e z 
R o d r í g u e z , perteneciente al reempla
zo de 1946, se ha instruido expediente 
iusííficaíivo para probar la ausen

c i a por m á s de diez años ,e ignorado 
paradero de su hermano Isidro Fer
n á n d e z Rodr íguez . " 

Y a los efectos dispuestos en e l 
Reg laméntó de Rec íu tamién to v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que; cuantos tengan conoci ' 
mientQ de la existencia y actual pa
radero de referido ausente, lo partici
pen a esta Alcaldía, con' el mayor 
n ú m e r ó de datos posible. 

Fresnedo , a 1.° de Sept ie íhbre 
de 1945 —,!Ef!Álcáíde, Gabriel Arroyo. 
' 2663 V 

de la con t r i buc ión rús t ica y pecua
ria del resultado del nuevo amil la-
ramiento llevado a cabo con forme a 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, 
y Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hallan d é manifiesto al públ ico en 
la Secretaríardel Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones por. espacio dé 
diez d ías . 

Llamas de la 'Ribera? 1.° de Sep
tiembre de 1945.—El Alcalde, Ber
nardo ^|oro. = 2677 

Entidades menores 
Ja/lia vecinal de Urdíales del P á r a m o 

Aprobado en pr incipio el presu
puesto o r d i ñ a r i o para el ejercicio 
actual, se expone al púpl ico , con él 
fin de oír reclamaciones, pof el pla
zo reglamentario de quince- días, en 
casa del Pres idén te que suscribe. 

Uidiales del P á r a m o , 27 de Agosto 
de 1945,—El Presidente, Maximino 
Sarmiento. . 2654 

Miinisíradón líe WíEla 

Ayuntamiento de . 
v Santas Martas • 
Propuestas varias habilitaciones y 

suplementos <le crédi to , dentro del 
pi^esupuesto munic ipal brdiriario de 
este Ayúntamie t i to para el, ejercicio 
actual de 1945, para ajender al pago 
de obligaciones cuyo pago^és inapla
zable y para el cual ño existe con-
arignación o la tiene insuficiente, sé 
expone al públ icQ el expediente al 
efecto instruido, en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días , con él fin de que pueda ser 
examinado y formularse contra d i 
chas propuestas las reclamaciones 
u observaciones que se estimen per
tinentes durante el plazo de expo
s ic ión . 

Santas Martas, a 30 de Agosto 
de 1945. — E l Alcalde, I luminato 
Mata. 2662 

Ayuntamiento de 
* Llamas de la Ribera 

Confeccionados por este Ayunta
miento ios documentos cobra torios 

. Juzgado de Inslrución de 
- La Vecilla 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
dje Ins t rucc ión de la v i l la y parti
do de La Vecilla. 
Por el presenteí ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial , . pro-
cedan^a detener al autor autores 
del robo cometido en la caseta de 
una era, pago de í i ominádo La Poza, 
del pueblo de La Mata la Rérbula 
t é r m i n o municipal deValdep ié lago , 
durante el díg 29 de Agosto pa sadó , 
y cóosist ió en i m saco conteniendo 
60 kilos de garbanzos, propiedad de 
Constantino González González, y 
caso de ser habidas, les pongan a dis
posición de esté Juzgado. 

Asimismo intereso la busca y res
cate de lo robado y la de tenc ión de 
las personas en cuyo poder se en
cuentre, caso de no acreditar en el 
acto su legí t ima-procedencia , debien
do ser puestos unos y otros a m i dis
pos ic ión . 

Así lo dispuse en sumario num. 43 
de 1945, que conozco por jobo. 

Dado en La Vecilla, 1 de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Antonio Molleda. —El Se
cretario, Mariano Velascó. 2664 

do y Luisa, natural de Gijón, sin do. 
mici l io conocido, comparece rá ante 
este Juzgado munic ipal , sito en ia 
calle Pilotos de Regueral, n ú m e r o 6 
el d ía 15 de Sept ie ínbre a las once 
horas, para la ce lebrac ión de un j u i . 
CÍO d é faltas que se le sigue por-hur, 
to con el n ú m . 361 de 1945, y a,cuy0 
acto deberá Comparecer con los tes.. 
tigos y medios de prueba que tenga, 
por conveniente a su defensa. 

Y para que áirva de c i tac ión a 4a de
nunciadla Milagros P iñera García, 
expido y firmo la presente en León 
a 30 de Agosto de 1945 ^ -E l Secreta
rio, J e sús Gil . 2675: 

A nu nci os pa rti c ir I a res 
^iialilaHe Reiaier i arM 

Balo del Blerzo 
Aprobados .por la Junta General 

de Regantes del Canal Bajo del Bier-
zo, celebrada en segunda convoca
toria con las formalidades legales»' 
íps proyectos de Ordenanzas de la 
Comunidad y de Reglamentos 'del 
Sindicato y Jurado de Riego de la 
misma, quedan deposita do* en la 
Secretaría del A y ú n t a m i e n t o dePony: 
ferrada por t é r m i n o de treinta días 
hábi les , a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL 
de la-provincia, para qué los intere
sados que lo deseen puedan exami
narlos convenientemente y formular 
las reclamaciones que estimen pró-
cedentes. 

Ponferrada, 21 de Agosto de 1945,-
E l AlcaldeiPresidente, J. RomerOv 
26Ó1 N ú m . 393—31,50 ptas. 

Requisitoria -
P i ñ e r a García , Milagros, de 37 años , 

casada sus labores, hija de desconocí-

ConplMJe Regantes fleF tana! de 
Cacaíelis (Leén) 

Aprobadas las Ordenanzas por las 
que sé ha de regir esta Comunidad» 
en sesión plenaria celebrada al efec
to el día 10 de Agosto, se hallan ex
puestas al púb l i co en la Delegación 
Síndical de Cacabelos,. durante un 
periodo de treinta d ías a fin que 
puedan ser examina das las mismas 
por los interesados y presentar las 
enmiendas que contra Jas misma 
sean presentadas. 

I ^ c á b e l o s , 29 de Agosto de 1945;^ 
¡El Presidente, Bernardino Fernán
dez. 

2686 N ú m . 396.—22,50 ptas-

Imprenta de la Diputac ión 


